
DECRETO 224 DE 1989    
(enero 27)    
 Por el cual se aplaza la vigencia de los catastros  elaborados por formación, para efectos del
impuesto nacional destinado a la  CAR.    
 Nota: Ver Decreto 333 de 1989.    
 El Presidente de la República de Colombia, en  ejercicio de las facultades que le confiere el
artículo 10 de la ley 14 de 1983, y    
CONSIDERANDO:    
Que los avalúos por formación, que entraron en vigencia  el 1° de enero de 1989, en el área
jurisdicción  de la  CAR,  han creado  especiales  condiciones  económicas  y  sociales,  que
afectan a los contribuyentes  de dicha zona;    
Que corresponde al Gobierno Nacional aplazar la  vigencia de los avalúos de conformidad con
lo previsto en el artículo 10 de la Ley 14 de 1983,    
DECRETA:    
Artículo 1° Aplázase, hasta el 31 de diciembre de  1989, la vigencia del avalúo catastral de
los predios ubicados en el área de  jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de las
Cuencas de los Ríos  Bogotá, Ubaté y Suárez, CAR, cuya formación, de conformidad con lo
previsto en  el artículo 5° de la Ley 14 de 1983, entró  en vigencia a partir del 1° de enero de
1989, para efectos del cobro del  impuesto nacional creado por la Ley 3 de 1961 y la Ley 62
de 1983.    
Artículo 2° Para efectos del cobro de este impuesto  por el período fiscal de 1989, el avalúo
que se tendrá en cuenta será el  vigente al 31 de diciembre de 1988, incrementado en los
porcentajes previstos  en el Decreto 2216 de 1988.    
Artículo 3° El presente Decreto rige a partir de la  fecha de su publicación.    
Publíquese  y cúmplase.    
Dado en  Bogotá, D. E., a 27 de enero de 1989.    
VIRGILIO BARCO    
El  Ministro de Hacienda y Crédito Público,    



LUIS FERNANDO ALARCON MANTILLA.    
La Jefe  del Departamento Nacional de Planeación,    
MARIA MEREEDES CUELLAR DE MARTINEZ.


